
3. SOCIEDAD CORTESANA Y ENTORNO REGIO 

Alvaro Fernández de Córdova Miralles 

1. Perfiles de una corte 

Las diversas escuelas historiográficas que han confluido en el estudio de la 

Corte han permitido conocer mejor este ámbito como centro del poder real, sede 

de las instituciones centrales de gobierno, y espacio dominado por una élite so 

cial al servicio del príncipe1. Tres aspectos relacionados entre sí que se revelan 

fundamentales a la hora de conocer el desarrollo de la Monarquía Hispánica en 

uno de los períodos más decisivos de su historia, como fue el reinado de los Re 

yes Católicos. El objetivo de este trabajo es analizar las características de la so 

ciedad cortesana y el entorno humano que rodeó a los soberanos desde su ascenso 

al trono hasta el fallecimiento de la reina en 1504. En primer lugar presentare 

mos el perfil de la Corte castellana a fines del siglo xv; después analizaremos 

la evolución de los equipos de gobierno durante el reinado, y terminaremos des 

cribiendo la actuación de los grupos principales. 

Sobre la historiografía de la Corte y las diferentes perspectivas de análisis cfr. Merlin. P, 

// tenia della corte nella storíograjia italiana ed europea, «Studi Storici». 27 (1986), pp. 203-

244; ÁLVAREZ-OSSORIO AlvariÑO, A., La Corte: un espacio abierto para la historia social, en 
CASTILLO, S. (coord.), La Historia social en España, Madrid 1991, pp. 247-261; Loades. D., 

Tlw Renaissance Court: Engtaml, Florence aml Burgundy. c. 1420-1520. «Medieval History». I-

3(1991), pp. 106-120; Deán, T.. TlwCourts. «TheJournal ofModern History». 67 (1995). pp. 
136-151; algunos trabajos posteriores en Aymaro, M., y Romani, M. A. (eds.). La Cour comnw 

institution économique. París, 1998; AlMMSON, J. (ed.), Tlw Princely Courts ofF.urope. Ritual, l'o-

litics and Culture Under tlw «Anden Régime» 1500-1750, London, 1999; Ri-KS JONKS, S., Marks, 

R., y MlNMS. A. J. (dirs.), Courts and Regions in Medieval Europe. Oxford 2000; síntesis re 

cientes con elencos bibliográficos en Revfx, J., La Cour. en Nora, P. (dir.). Les lieux de nwnioi-

re. vol. III: La Frunce, París, 1997, pp. 3141 -3197; GUENÉE, B., Cour, en SCHMITT, J. C, y Le Goh\ 

J. (ed.), Dictionnaiiv misonné de I 'Occident Medieval, París, 1999, pp. 246-259; Autrand, F., Cour. 

en Gauvard, C, LlBBRA, A. DE, y ZlNK, M. (dirs.), Dictionnaire du Mayen Age. París, 2002, pp. 

355-356; y especialmente SCHMirr. J-Cl., y OEXLE, O. G. (dirs.). Les tendances actuelles de I-
histoire du Moyen Age en France el en Allemagiw. París, 2002. 
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/. Fragmentación y especialización institucional 

Ya sea desde posiciones cercanas al concepto de «Estado Moderno» o a la 

idea de centralización feudal, la actual historiografía considera que el aumento 

del poder real favoreció la consolidación de una serie de órganos centrales de 

gobierno que, desde su origen en la curia regia altomedieval, evolucionaron ha 

cia un pluralismo administrativo vinculado a la persona del rey, e integrado con 

mayor o menor fortuna en la Corte regia2. En la Castilla Trastámara la especia 

lización de competencias provocó la proliferación de órganos cortesanos: junto 

al rey permaneció la Casa Real para ocuparse de los servicios domésticos y ce 

remoniales del soberano; la Cancillería se especializó en la tramitación documental 

y se instaló en Valladolid, junto al tribunal de Justicia o Chancillería (Audiencias) 

donde se custodiaba el tradicional sello mayor o de plomo; el Consejo Real, cre 

ado por Juan I para labores de gobierno, sufrió un desdoblamiento entre una 

parte que seguía al soberano y otro sector que permanecía en la ciudad de Bur 

gos o en Valladolid3. Todos estos organismos pertenecían a la Corte —término 

que siempre acompañaba su titulación (Casa y Corte, Corte y Chancillería, Cor 

te y Consejo...)— pues todos participaban de la jurisdicción real4; sin embargo 
no todos acompañaban a la persona del rey que, en su permanente itinerancia, 

sólo llevaba consigo el personal indispensable de su Casa y una parte del Con 

sejo con el sello secreto o de la poridad. 

: La bibliografía fundamental en Monsalvo Antón, J. M, Poder político y aparatos de Es 

tado en la Castilla bajomedieval. Consideraciones sobre su problemática, «Studia Histórica. His 

toria Medieval» 4/2 (1986), pp. 101-167; Id., Historia de ¡os poderes medievales, del Derecho a 

la Antropología, en BARROS, C. (ed.), Historia a debate. Medieval, Santiago de Compostcla, 1995, 

pp. 81-149; Ladero QUESADA, M. Á., Poderes públicos en la Europa medieval (Principados, 

Reinos y Coronas), en XXI'II Semana de Estudios Medievales. Poderes públicos en la Europa me 

dieval: Principados, Reinos y Coronas, Pamplona, 1997, pp. 19-68; ID., Historia institucional y 

política en la península Ibérica en la Edad Media (La investigación en la década de los 90), «En 

la España Medieval», 23 (2000), pp. 441-481; VaLDEÓN, J., Resistencia y Estado Moderno en 

Castilla, en La Península Ibérica en la Era de los Descubrimientos, vol. 1, Sevilla, 1997, pp. 499-

514; NIETO SORIA, J. M., La renovación de la historia política en la investigación medieval: Las 

relaciones de poder, en García MERCHANTE, J. S., y LÓPEZ VlLLAVERDE, A. L. (dirs.). Las rela 

ciones de poder: El ejemplo de Cuenca, Cuenca, 1997, pp. 37-64; Id., La Realeza, en ID. (din), 

Orígenes de la monarquía hispánica: propaganda v legitimación (ca. 1400-1520), Madrid, 1999, 

pp. 25-62. 

3 Sobre la evolución bajomedieval de las instituciones centrales de gobierno cfr. TORRES 

Sanz, D., La administración central castellana en la Baja Edad Media, Valladolid, 1982; Gon 

zález ALONSO, B., Sobre el estado y la administración de la Corona de Castilla en el siglo XV, 

Madrid, 1981; algunas síntesis recientes en ÁLVAREZ PALENZUELA. V. A., La Corona de Castilla 
en el siglo XV. La administración central, «Espacio. Tiempo y Forma. Historia Medieval», 4 (1991), 

pp. 79-94; VaLDEÓN Baruque, J., La corte en Castilla en la época trastámara. en Aragón en la 

Edad Media XIV-XV. Homenaje a la profesora Carmen Orcástegui Cros. vol. II, Zaragoza, 1999, 

pp. 1597-1607. 

4 Interesantes reflexiones sobre las acepciones jurídicas del termino «Corte» en CLAVERO, B., 

La monarquía, el derecho y ¡ajusticia, en MARTÍNEZ Ruiz, E., y DE PAZZIS Pl, M. (coords.). Ins 

tituciones de la España Moderna. 1. Las jurisdicciones, Madrid, 1995, pp. 15-38. 
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Durante el reinado de los Reyes Católicos este proceso de fragmentación se 

intensificó aún más5: en 1494 la Cnancillería y Audiencias se desdoblaron en 
el tribunal de Valladolid —para los pleitos al norte del Tajo— y el de Ciudad 

Real —trasladado a Granada en 1505— para los pleitos al sur de Tajo6; en el 

Consejo Real se acentuó la bifurcación entre una parte que se quedaba con los 

virreyes —encargándose del gobierno al Norte del Sistema Central—, y otra que 

permanecía con los reyes. Además, en el seno del Consejo Real se produjo una 

segregación de competencias que llevaría consigo la aparición de nuevos espacios 

de gestión administrativa: el Consejo de la Suprema establecido en torno a 1483 

para las cuestiones relativas a la Inquisición; el Consejo de Aragón para los 

asuntos del reino aragonés, activo desde la década de 1480 aunque su institu 

ción tuvo lugar en 1494; el Consejo de las Órdenes para la administración de 

las Órdenes Militares, con jurisdicción privativa a partir de 1495; el Consejo de 
la Santa Hermandad, disuelto en 1498; y otros «consejos» en ciernes para te 

mas hacendísticos que cristalizarán en fechas posteriores7. 

Paralelo a este proceso de fragmentación se produjo un progresivo aumen 

to del personal de la Casa Real y del cuerpo de secretarios o consejeros que 

acompañaban permanentemente al rey, configurando el ámbito más relevante 

5 Sobre las instituciones de gobierno en el reinado de los Reyes Católicos cfr. Martínez 
RUIZ, E., Tradición y novedad en la organización político-administrativa de la Corona de casti 

lla en el reinado de los Reyes Católicos, «Chronica Nova», 21(1993), pp. 379-404; SuÁREZ FER 

NÁNDEZ, L., y GUTIÉRREZ Nieto, J. I. (coord.). Las instituciones castellanos-leonesas y portuguesas 

antes del Tratado de Tordesillas, Valladolid, 1995; GONZÁLEZ ALONSO, B., Poder regio, reforma 

institucional y régimen político en la Castilla de los Reyes Católicos, en Congreso Internacional 

de Historia El Tratado de Tordesillas y su época, vol. I, Madrid. 1995, pp. 23-47; LADERO Que-

SADA, M. Á., Poder y Administración en España, en Congreso Internacional de Historia El Tra 
tado de Tordesillas..., vol. I, pp. 63-89; SALVADOR, E., Los orígenes de la organización del Esta 

do Moderno. La Corona de Aragón en el sistema político de los Reyes Católicos, «Saitabi», vol. 
extra (1996), pp. 85-93; de Dios, S., Las instituciones centrales de gobierno, en ValdeÓN Ba-

RUQUE, J. (ed.), ¡sabella Católica y la política. Valladolid, 2001, pp. 219-257. 

6 Martín POSTIGO, M. DE la S., La Cancillería castellana de los Reyes Católicos, Vallado-
lid, 1959; sobre la Cnancillería y Audiencias cfr. Varona GarcIa, M. A., La Chancilleria de Vu-

lladolid en el remado de los Reyes Católicos. Valladolid, 1981; MARTÍN Postigo, M. de la S., 

Los presidentes de la Real Chancilleria de Valladolid. Valladolid, 1982; CORONAS GONZÁLEZ. S., 

La Audiencia y Chancilleria de Ciudad Real (1494-1505), «Cuadernos de Estudios Manchegos», 

11 (1981), pp. 47-139; DE LAS HERAS Santos, J. L., La organización de la justicia real ordina 

ria en la Corona de Castilla durante la Edad Moderna, «Estudis», 22 (1996), pp. 105-139; CiA-
RRIGA, C, La Audiencia y las Chancíllenos castellanas (1371-1525), Madrid, 1994; DÍAZ Mah-

TlN, L. V., Los orígenes de la Audiencia Real castellana. Sevilla, 1997; BARÓ Pazos, J.. La 

Chancilleria de Valladolid. Un análisis institucional, en Valladolid. arte v adtura. Guía cultural 

de Valladolid y su provincia, vol. II, Valladolid, 1998, pp. 637-661. 

7 DE DIOS, S., El Consejo Real de Castilla (1385-1522). Madrid, 1982; Id., Fuentes para el 
estudio del Consejo Real de Castilla, Salamanca, 1986; Id., Gracia, merced v patronazgo real. La 

Cámara de Castilla entre 1474-1530. Madrid, 1993; ESCUDERO, J. A., Los orígenes del «Conse 

jo de la Suprema Inquisición», en Alcalá, Á. (ed.). Inquisición española v mentalidad inquisi 
torial. Barcelona, 1984, pp. 81-122; Arrieta ALBERDI, J., El Consejo Supremo de la Corona de-

Angón (1494-1707). Zaragoza, 1995. 
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de «decisión política»8. Este crecimiento del entorno regio no redujo el nomadis 

mo de la Corte de los Reyes Católicos que amplió su radio de acción al cubrir todo 

el territorio de los reinos unificados de Castilla y Aragón9. Para favorecer la inte 

gración de espacios tan alejados Isabel y Fernando salieron del «triángulo trastámara» 

—formado por los vértices Burgos-Valladolid-Madrid— y pasaron largas tempo 

radas en Andalucía —para sostener la guerra granadina—, en Aragón y en el Prin 

cipado de Cataluña —durante el «trienio sedentario» de 1492-1495—, e hicieron 

viajes al País Vasco (1476), Extremadura (1477) y Galicia (1486) para resolver de 

terminadas situaciones de inestabilidad. Esta movilidad exigió el diseño de una 

compleja red palacial que se extendía a tierras andaluzas —donde destacaban los 

castillos fortificados (alcázares) de Sevilla y Córdoba—, los principales enclaves 

de la Meseta —con los palacios residenciales (aposentos) que se alternaban con las 

residencias de la nobleza—, las grandes ciudades de la Corona de Aragón —con 

sus palacios urbanos— y la zona extremeña, donde el monasterio de Guadalupe cons 

tituye el ejemplo más acabado de residencia real unida a un convento10. La itinerancia 

real creó una «topografía del poden> más amplia que la de tiempos anteriores, y todo 

ello sin privilegiar un lugar sobre otro porque —como recuerda Baltasar Gracián— 

«más que el lugar importaba el Centro real de mando». 

2. Formación de una élite cortesana 

La movilidad de la Corte y la multiplicación de sus instituciones favoreció 

la formación de equipos de gobierno lo suficientemente articulados para servir 

de enlace entre los soberanos y los diferentes organismos instalados en el terri 

torio. Como todo colectivo social de finales de la Edad Media, estos grupos 

semi-profesionales se integraban en una estructura clientelar basada en víncu 

los de parentesco y en la noción de servicio/fidelidad al pater familiaeu'. Se ten 

día hacia un sistema de gobierno centralizado y especializado, pero también in-

" Ladero Quesada, M. Á., La Casa Real en la Baja Edad Media. «Historia. Instituciones. 

Documentos», 25 (1998), pp. 327-350; SALAZAR y Acha, J. DE, Im Casa del Rey de Castilla y León 

en la Edad Media. Madrid 2000; las referencias de MARTÍNEZ MlLLÁN, J., El gobierno centroide 
la Monarquía: la Casa Real de Felipe II. en Sevilla. Felipe IIy la Monarquía Hispánica. Sevilla, 

1999; FERNÁNDEZ DE CóROOVA MiraLLES, Á., La Corte de Isabel I: ritos y ceremonias de una 

reina (1474-1504), Madrid. 2002, pp. 127-203. 

* PÉREZ Prendes, J. M., Las sedes reales y otros instrumentos de afirmación del poder regio 

en la Baja Edad Media castellano-leonesa, en Centralismo y descentralización. Modelos y proce 

sos históricos en Francia y en España. Madrid, 1985; el tema de la itincracia sigue siendo objeto de 

análisis recientes Paravicim Bagliani, A., PlHlRl, E.. y RUYNARD, D. (cds.), L'itinémnce des seig-

neurs (XI\"-X\T siecles). Lausana. 2003. Para el reinado de los Reyes Católicos se puede acudir al 

itinerario de RUMEU DE ARMAS, A., Itinerario de los Reyes Católicos (1474-1516), Madrid, 1974. 

10 Domínguez Casas, R.. Arte y etiqueta de los Reyes Católicos. Artistas, residencias, jar 

dines y bosques, Madrid, 1993. 

" Las aportaciones de la sociología y la antropología política en HESPANHA. A. M., La Cor 

te, en Id.. La gracia del derecho. Economía de la cultura de la Edad Moderna. Madrid, 1993, 
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fluido por los lazos de la sangre y mediatizado por las distintas personalidades 
intermedias que controlaban las instituciones cortesanas siguiendo pautas no 
formalizadas y basadas en la confianza y el secreto. 

Para definir este tipo de oligarquías se han acuñado expresiones como «en 
torno regio» —para resaltar la dependencia del príncipe—, «sociedad cortesa 
na» —para referirse a los rasgos comunes y mentalidad de grupo—, o el de «éli 

te de poder», que enfatiza su actividad política minoritaria y excluyeme. Todos 
ellos son válidos para referirse a este grupo minoritario que intenta distinguirse 
por la proximidad al soberano, la herencia de sangre, la propiedad de la tierra, 
y la posesión de un tipo de cultura basada en determinados criterios económi 
cos o del saber12. Hoy en día los métodos prosopográficos ofrecen una valiosa 
metodología para identificar las redes clientelares que vertebraban esta élite y 
reconstruir una «biografía colectiva» de sus miembros13. El análisis deberá abor 

dar el grado de familiaridad con el principe, las categorías sociales y las relaciones 
de parentesco, la organización del entorno doméstico y la vinculación de estos 
oficios con el territorio o con las instituciones centrales de gobierno14. 

Afortunadamente las fuentes documentales del reinado de los Reyes Católi 
cos mejoran la penuria documental de épocas anteriores gracias a las nóminas de 

personal y gastos de las Casas Reales que se conservan en la sección Casa v Si 

tios Reales, Contaduría Mayor y Cédulas de la Cámara del Archivo General de 

Simancas15. A estos registros deben añadirse las listas de pagos y gastos de la Cá-

pp. 177-202; MARTÍNEZ MilláN. J., Las investigaciones sobre patronazgo y clientelismo en la ad 
ministración de la Monarquía Hispana durante la Edad Moderna. «Sludia Histórica. Historia 

Moderna», 15 (1996), pp. 83-106; Aranda PÉREZ, F. J. (ed.). Poderes intermedios, poderes in 

terpuestos. Sociedad y oligarquías en la España Moderna. Cuenca, 1999; el debate suscitado en 

la historiografía francesa sobre la aparición de los «servidores de Estado» en Chevalier, B.. Gou-

verneursetgouvernementsen Frunce entre 1450 et 1520. en Paravicini, W..y Werner, K. F. (eds.), 

Histoire comparée de l'administration. IV-XVIir siécle. Munich, 1980, pp. 29-37; Les ¿lites du 

pouvoir et la construction de l'État en Europe. Paris, 1996; Les seniteurs de l'État au Moren 
Age (XX1XC Congrés de la SHMES, Pau, mai 1998), París, 1999. 

GarcIa VERA, M. J., Aproximación al estudio de las élites de poder en Castilla a fines de 
la Edad Media. «Mélanges de la Casa de Velázqucz», 30-2 (1994), pp. 81-93; Narbona Vizca 
íno, El método prosopografico y el estudio de las élites de poder bajomedievales. en El Estado 
en la Baja Edad Media: nuevas perspectivas metodológicas. Zaragoza, 1999, pp. 31-49; BÉLY, L.. 

La societé des princes XVF-XVlir. París, 1999; Marchandisse. A., y Kupper, J.-L. A lumbre 
du Pouvoir. Les entourages princiers au Moren Age. Lieja, 2003. 

15 Véase la propuesta de la historiografía francesa en L'État moderne et les élites XIIr-XVIir 
siécles. Apports et limites de la méthode prosopogivphique. París, 1996; y el proyecto Prosopo-

graphia Burgundica que contempla la elaboración de repertorios electrónicos; su descripción en 
«Francia», 24 (1997), pp. 147-148. 

Sobre la configuración de clientelas en la Baja Edad Media cfr. Beceiro Pita. 1., Criados, 
oficiales y clientelas señoriales en Castilla (siglos Xl-XV). «Cuadernos de Historia de España», 
75 (1998-1999), pp. 59-84; su relevancia política en Quintanilla Raso, M. C, Facciones clien 
telares y partidos en España en el tránsito de la Edad Media a la Modernidad, en Alvarado 
Planas, J. (coord.), Poder, economía y clientelismo, Madrid, 1997. 

15 El primero de estos fondos fue catalogado por PRIETO CANTERO, A., Casa y Descargos de 
los Reyes Católicos, Valladolid, 1969; las nóminas que se referían al período entre 1497 y 1504 




















































